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Reglamento, ni la remisión al Ministerio ni la ratificación por éste
constituyen condiciones de su validez y eficacia. Por lo que atañe· a la
ratificación, la existencia del Reglamento y su remisión o notificación
suscita la colaboración activa y necesaria de la Administración Central
del Estado y especialmente del Instituto Nacional de Denominaciones
de Origen (INDO). Tal colaboración, que conlleva a la defensa del
Reglamento por el Estado en el ámbito nacional, fuera del territorio del
PrinCipado, y en el ámbito internacional, es la que queda supeditada por
el Real Decreto de transferencias [Secciones B.l, h), Y C.c) del anexo 1]
a la ratificación estatal. La competencia estatal de colaboración consis
tente eoesa defensa del Reglamento es, así, una competencia de
obligado ejercicio porque tal se desprende del arto 12, d), del Estatuto de
Autonomía. pero ese ejercicio se encuentra predeterminado por la previa
ratificación establecida en aquel Real Decreto, sobre la cual, su finalidad
y efectos, se pronuncia la citada STC 11/1986, en sus fundamentos
jurídicos 4.° y 5.° en los siguientes términos: Se trata de una colabora
ción activa y necesaria de la Administración Central del Estado y
especialmente del INDO que, en cuanto significa la defensa del
Reglamento por el Estado en el ámbito nacional, fuera del territorio
propio de la Comunidad Autónoma, y en el ámbito internacional, queda
sometida a la ratificación del Reglamento, ratificación que no es
discrecional sino regulada (<<que hará siempre que los Reglamentos
cumplan la normativa vigente))). De ahí que, como se señala en el
fundamento jurídico 6.° de dicha Sentencia (conclusión 3.a), «a partir
de la notificación la Administración Central del Estado deberá ratificar
o no de forma expresa la norma comunitaria)). Y esta obligación
impuesta por el deber de colaboración está siendo incumplida por la
Administración Central que, de haber participado a la Comunidad
Autónoma los motivos que, en su criterio, impiden la ratificación, no
sólo hubiera evitado el planteamiento de este conflicto sino que, a
través, en su caso. de la subsanación de los mismos hubiera dotado al
Reglamento de la plena eficacia de todos los efectos de la que hoy carece

~ por falta de dicha ratificación.

Sala Segunda. Sentencia 210/1989, de 18 de diciembre.
Recurso de amparo 109/88. Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo, en suplicación de la dictada por la
Magistratura de Trabajo número 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, en autos sobre pensión de orfandad. Suyuesta
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, JaIta de
diligencia del recurrente. Voto particular.

La.Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Antom<? Troyol Serra, Presidente accidental; don Eugenio Díaz Eimil,
don MIguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los
Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recur~o de amparo núm. 109/88, interpuesto por la Procura
dor~ de los Tnbunales doña Sonia Jiménez San MilIán, designada de
Ofi.CIO, eI! no~bre y representación de don José Rodríguez Betancor,
bajO la dlTeCClOn de Letrado, contra la Sentencia de la Sala Cuarta del
Tribun~l Central de Tra~ajo de 3 de noviembre de 1987, en suplicación
de la dlctad~ por la ~ag.lstratura de Trabajo núm. 3 de Las Palmas de
Gran Canana de 9 de juho de 1987, en autos sobre pensión de orfandad.
Han comp~recido el Ministerio Fiscal y el Procurador don Eduardo
Morales Price en nombre y representación del Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

Ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. La Procur~dora doña Sonia Jiménez San Millán, designada por
el turno de OfiCIO, en nombre y representación de don Antonio
Rodríguez Betancor, interpone, el 9 de mayo de 1988, recurso de amparo
frente a la Se~tencIa de la Sala C1;1arta del Tribunal Central de Trabajo
de 3 de nOViembre de 1987, dIctada en resolución del recurso de
suplicación contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3 de
Las Palmas de Gran Canaria de 9 de julio de 1987 en autos sobre
pensión de orfandad. '

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los siguientes
hechos y alegaciones:

a) El recurrente, que actúa en nombre de su hermano don Antonio
Rodríguez Betancor, que padece incapacidad psíquica, 'formuló, con
fecha.1 2 de mí:'Yo de 1986, demanda contra el Instituto Nacional de la
Segundad SOCial reclamando la pensión de orfandad causada por su
padre, don Antonio Rodríguez Orihuela, y que había fallecido en 1964,

Esto sentado, es claro que el contenido de la Disposición adicional
del Decreto impugnado no lesiona en modo alguno el orden de
competencias, pues, aparte de preceptuar, por obvias razones de
seguridad jurídica, que la ratificación será publicada en el «B.O.P.A.»,
se limita a extraer correctªmente -y quizá no del todo innecesariamente,
atendidas aquellas mismas razones- las consecuencias que el Real
Decreto 3403/1983 anuda a la exigencia de la ratificación mencionada,
a saber, que la emisión de ésta es requisito indispensable para que el
Estado realice la defensa de la Denommación de Origen «Cabrales» en
los ámbitos nacional e internacional, defensa a la que sólo entonces
vendrá obligado, según dijimos. por imperativo de su deber de colabora
ción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Que el Decreto 22/1985, de 7 de marzo, del Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, modificado por el Decreto 56/1985, de 30 de
mayo, no lesiona competencia estatal alguna.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos ochenta
y nuev~.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Serra, Fernando
García-Mon y González-Regueral, Carlos de la Vega Benayas, Eugenio
~az Eim}l, Miguel Rodríguez-Piñeiro y Bravo-Ferrer, Jesús Leguina
VIlla, LUIS López Guerra, Alvaro Rodríguez Bereijo, José Vicente
Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

que fue estimada por la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3
de Las Palmas de Gran Canaria de 9 de juliüde 1987.

b) Recurrida en suplicación por el INSS, fue estimado por la
Sentencia .del Tribunal Central de Trabajo de 23 de noviembre de 1987,
en la que se hace constar que el recurso no había sido impugnado de
contrario, revocando la de instancia y desestimando la demanda por
entender que se trataba de una prestación de orfandad del Se~uro

Ob~igatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), que no se reconoce en dicho
régImen de Seguridad Social en ningún momento de su existencia, sin
ser de aplicación al caso la Ley General de la Seguridad Social (LGSS).

e) Afirma el recurrente que la resolución del Tribunal Central de
Trabajo, al decir que el recurso de suplicación no fue impugnado,
vulnera el arto 24.1 de la Constitución causándole indefensión al no
haber tenido en cuenta la Sala sus argumentos de oposición, siendo que
se dic~, el es~rito de impugnación fue presentado en el Juzgado d~
Guardia en tlempo y forma para su remisión a la Magistratura de
Trabajo.

De otr~ lado, estima que la S~ntencia impugnada es incongruente,
pues el Tnbunal Central de TrabajO fundamenta la revocación de la de
instancia en la circunstancia de que el SOVI no contempla ·Ia pensión
de orfandad, pero no tiene en cuenta que el causante cotizó la mayor
pa~e de su ':Ida laboral al Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Socl.a~, que SI reconoce las prestaciones económicas de protección a la
familIa, entre las que se encuentra la pensión de orfandad.

Por último, mani~esta qu~ se lesiona el arto 14. c.E., pues, de
con.fi~marse la~SentenCIa d~1 Tnbunal Central de TrabaJO, el actor 'sería
el umco espanol que, temendo derecho a una pensión de orfandad
deriyada d~ la cc!tiz~ción de! causante al Régimen Esp~cial Agrario, no
la dlsfrutana. ASimIsmo, senala que se vulneran también los arts. 39 y
49 ~.E .., que reconocen el derecho a las prestaciones sociales y
econom~cas de los ciudadanos y que la Sentencia recurrida niega.

SuplIca, por tanto, la nulidad de la Sentencia impugnada, así como
la de todas las actuaciones practicadas hasta el momento anterior a la
ce!ebración de la vista del recurso de suplicación con incorporación al
II!lsmo del escrito de impugnación, retrotrayéndose las actuaciones a
dIcho momento procesal. Alternativamente, solicita la nulidad de la
resolución en cuestión, para que se dicte otra más ajustada a Derecho
que reconozca el derecho a percibir la pensión de orfandad causada por
el padre del recurrente.

3. Por providencia de 4 de julio de 1988, la Sección acordó admitir
a trámite la demanda de amparo, solicitar al Tribunal Central de
J:rabajo la remisión de las actuaciones y que se emplace a quien hubiera
SIdo parte. en el proceso salvo al recurrente de amparo. Asimismo, por
proVIdencIa de 17 de octubre de 1988, la Sección acordó acusar recibo
a la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo de las actuaciones
remitidas, tener por comparecido al INSS, representado por el Procura
dor ~on Edu~rdo Morales Price, y dar vista de las primeras por plazo
comun de vemte días a la parte recurrente, al INSS y al Ministerip Fiscal
para presentar alegaciones.
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4. El recurrente en amparo, en su escrito de 25 de noviembre
de 1988, insiste en que ha quedado acreditado que formul~ escrito de
oposición al recurso de suplicación dentro del plazo legal, reiterando, de
nuevo, las alegaciones contenidas en la demanda que justifican, a su
juicio, la lesión de los derechos invocados.

5. La representación del INSS, "en su escrito de 25 de noviembre de
1988, señala que, aunque el recurrente presentase el escrito de oposición
al recurso de suplicación en el Juzgado de Guardia, no cumplió con 10
previsto en el arto 22 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL), que
exige ratificarSe al día siguiente en la Magistratura, lo que JustIfica que
el Tribunal Central de Trabajo 10 tuviera por no impugnado, sin que de
ello se derive la lesión del arto 24.1 c.E. Afirma también que no se ha
vulnerado el arto 14 C.E., limitándose el Tribunal Central de Trabajo a
aplicar la legalidad vigente igual para todos los afiliados al SOYI,
insistiendo en que el causante ha estado integrado en este último (rama
agraria) y no en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social que
se crea en 1966, y aquél falleció en 1964; lo mismo que los arts. 39 y
49 CE., que no son susceptibles de amparo. Suplica, por tanto, que se
desestime el amparo.

6. El Ministerio fiscal, en su escrito de 25 de noviembre de 1988,
alega que, de acuerdo con las actuaciones, el escrito de impugnación del
recurso de suplicación fue recibido por el Tribunal Central de Trabajo
después de dictarse la Sentencia que ahora se recurre, si bien dice no
disponer de datos suficientes para comprobar si esta circunstancia se
debe a la actuación de los órganos jurisdiccionales o a la del propio
impugnante, por lo que interesa un nuevo plazo para formular alegacio
nes, a lo 9ue accede la Sección el 5 de diciembre de 1988, reclamando
las actuaclOnes a la Magistratura de Trabajo núm. 3 de Las Palmas, que
fueron tenidas por recibidas el 16 de enero de 1989, haciéndose entrega
de las mismas al recurrente y al INSS, así como al Ministerio Fiscal, para
que formulen las alegaciones pertinentes.

La representación del recurrente, en su escrito de 1 de febrero de
1989, da por reproducidas sus alegaciones anteriores, insistiendo en que
el escrito se depositó en el Juzgado de Guardia; sin que tuviera entrada
en la Magistratura pasados dos meses. También se ratifica en sus
alegaciones anteriores la representación del INSS, en su escnto de 31 de
enero de 1989.

7. Por último, el Ministerio Fiscal, en su escrito de 1 de febrero de
1989, señala que no aparece acreditado en las actuaciones judiciales que
el recurrente compareciera al día siguiente en la Magistratura de Trabajo
tal como ordena el arto 22 de la LPL, de lo que se infiere que la denuncia
de indefensión alegada por el actor se debe exclusivamente a su propia
negligencia o conducta omisiva, lo que priva de contenido constitucio
nar a su queja. En cuanto a la inconwuencia de la resolución impugnada,
entiende que en la Sentencia de Instancia se discutió sobre si en el
Régimen· Especial Agrario la pensión de orfandad era aplicable en este
caso o no lo era. No se discutió el que conforme al SOYI se pudiera tener
derecho a la citada pensión; por lo que el Tribunal Central de Trabajo,
al afirmar que no existe pensión de orfandad en este último régimen,
elude el problema realmente planteado, ésto es, el de si el solicitante
tenía o no el derecho a la pensión no sólo del SOVI, sino en cualquier
otro régimen, como en este caso podía ser el Especial Agrario, incu
rriendo en una incongruencia omisiva, por modificar sustancialmente
los términos en que se planteó el debate, que lesiona el derecho a la
tutela judicial efectiva. En cuanto a otros derechos invocados en la
demanda, el Fiscal afirma que el demandante no concreta suficiente
mente el términO' de comparación cuando invoca el derecho de igualdad,
sin que los arts. 39 y 49 CE..sean susceptibles de amparo. En
consecuencia, solicita que se dicte Sentencia otorgando el am:paro por
haber producido indefensión la Sentencia que se impugna, denvada de
la incongruencia expuesta.

S. Por providencia de 27 de noviembre de 1989 la Sala Segunda
acordó señalar el día 18 de diciembre de 1989 para deliberación y
votación de la presente Sentencia.

11.. Fundamentos jurídicos

1. Las alegaciones del recurrente se centran, sobre todo, en la
eventual lesión del arto 24.1 CE. derivada de la indefensión que, a su
juicio, se ha producido al no tener en cuenta el Tribunal Central de
Trabajo su escrito de impugnación del recurso de suplicación inter
puesto por el INSS, así como de la incongruencia en que habría
incurrido también el Tribunal Central de Trabajo en la Sentencia ahora
recurrida en amparo, quedando en un segundo plano la invocación de
ottos derechos constitucionales que, como luego se dirá, no viene
acompañada de fundamentación objetiva alguna que justifique la lesión
que se pretende.

2. Para fundamentar su lesión constitucional afirma el demandante
de amparo que 'presentó en el Juzgado de Guardia el escrito de
impugnación del recurso de suplicación en tiempo y forma, sin que éste
haya surtido efecto al no haber sido objeto de análisis por el Tribunal
Central de Trabajo, que tiene el recurso por no impugnado, fallando, por
tanto, con estimación de este último, sin haber conocido las razones de
oposición del actor, que se ha visto así en una situación de indefensión.

Ahora bien, un examen de las actuacionesjudiciales revela que! aun
cuando el referido escrito se depositase en el Juzgado de GuardIa en
tiempo y forma -circunstancia que tampoco queda clara, pues no se sabe
con certeza si el escrito de impugnación se presentó dentro de plazo y
mucho menos si ro fue en el último día del plazo a que se refiere el arto
22 de la LPL- es indudable que el recurrente no cumplió, como hacen
notar el Ministerio Fiscal y la representación del INSS, co~ otra
exigencia del citado precepto legal, a saber, la.comparecenCIa d~1

interesado, por sí o por su representante, en la Magl.stratura de .TrabaJo
el día siguiente hábil para hacer constar la presentaclón del escnt.o en el
Juzgado de Guardia. Ello explica que la Magistratura de TrabaJO, con
fecha 21 de octubre de 1987, diera por transcurrido con exceso el plazo
de cinco días sin que se ,hubiera presentado la impugnación, y que el
escrito llegara a poder del Tribunal Central de Trabajo el 10 de
diciembre de 1987; esto es, un mes más tarde a dictarse Sentenci~ y que,
con razón, se tuviera por no impugnado el recurso de suplicaCión.

Significa todo ello, por tanto, que la indefensión de qu~ cree. h~ber
sido objeto el recurrente se debe exclusivamente a su propia paSIVIdad
o falta de diligencia,al no cumplir con la comparecencia prevista en el
arto 22 de la LPL -a la que el actor en ningún momento hace referencia
y que, como ha dicho este Tribunal, «no constituye un obstáculo
msalvable que res uhe de incumplimiento imposible o extremada!TIente
dificultoso, ni carece de sentido o·finalidad, por lo que no contradice los
límites que el legislador encuentra para fijar las formas o trámites de los
procesos» (STC 185/1987, de 18 de novIembre). Como se afirma en la
STC 3/1986, de 14 de enero, con él se pretende «confirmar ante la
Magistratura de Trabajo la presentación del escrito en el Juzgado de
Guardia, cuyo conocimiento por el Magistrado podría, en otro caso,
demorarse, produciendo con ello problemas en relación con o.tros
trámites procesales, ejecución de resoluciones, etc.», que es, por lo Visto,
lo que ha sucedido en el presente caso. A la postre, en tanto se mantenga
la actual regulación del arto 22 de la LPL, la carga que impone no es.una
formalidad sin sentido, sino un requisito que sirve a una clara finalIdad
y que no debe considerarse desproporcionada en un proceso como el
laboral que se caracteriza por su celeridad. .

Es evidente, por tanto, que el recurrente no puede hac~r valer aq1;u
una situación de indefensión cuando, por lo expuesto, ha Sido su propia
conducta la que ha privado de valor y eficacia al escrito de impu~nación

del recurso de suplicación sin que el órgano judicial haya leSIOnado,
desde esta perspectiva, el arto 24.1 CE. invocado en la demanda de
amparo.

3. La segunda alegación del recurrente por la que estima se ha
lesionado también el arto 24.1 CE. consiste en la incongruencia en que,
a su juicio, habría incurrido el Tribunal Central de Trabajo al fun~a

mentar la revocación de la Sentencia de instancia, que había reconOCido
la pensión de orfandad solicitada, en el hecho de que dicha pensión no
se contempla en el SOVI, siendo que, se dice, el causante cotizó la m~yor

parte de su vida laboral al Régimen Especial Agrario de la Se~undad
Social, en el cual. se insiste, sí se reconoce la citada prestación. La
resolución de esta cuestión exige delimitar con claridad los términ~s del
debate procesal para comprobar si, efectivamente, se ha producido la
lesión constitucional de que dice haber sido objeto el demandante de
amparo.

Un examen de la Sentencia de instancia permite deducir que el punto
fundamental de discusión se centraba en la eventual prescripción del
derecho a la pensión de orfandad solicitada, que la Magistratura de
Trabajo, por distintas razones, no aprecia, reconociendo, en efecto, la
prestación en cuantía del 20 por 100 de la base reguladora que
corresponda, pero sin incorporar o hacer mensión expresa alguna al
régimen de Seguridad Social del que arranca la pensión, la cual qu~da

simplemente reconocida sin conectarla a l,.Ina relaCión
jurídica de Seguridad Social concreta e identificada, SI bien es cierto que,
en los hechos probados, se señala que «el causante estuvo afiliado a la
Seguridad Social, Ré~imen ESpecial Agrario, falleciendo el 27· de
diciembre de 1964, temendo acredItada en esta fecha ciento tremta y seiS
meses de cotización al Régimen Especial Agrario, ochenta y cinco días
al SOYI y cuatrocientos cincuenta y tres al Régimen de Seguros Sociales
Unificados».

El recurso de suplicación interpuesto por el INSS, no impu~nado por
el actor, como se ha dicho, vuelve a incidir en la cuestión de la
prescripción de la pensión para solicitar que se aprecie esta última y, por
tanto, se revoque la Sentencia, a lo que accede el Tribunal Central de
Trabajo, si bien lo hace desde el planteamiento no del problema de la
citada prescripción, sino del de la existencia misma del derecho
reclamado, afirmando que «se trata de orfandad del Se$uro Obligatorio
de Vejez e Invalidez y, como es sabido y también ha reIterado esta Sala
en numerosas Sentencias de innecesaria cita, en dicho régimen de Seguro
Social no se introdujo o estableció la pensión de orfandad en ningún
momento de su existencia, y no le es aplicable la LGSS». Esto es, para
el Tribunal Central de Trabajo, el derecho a la pensión de orfandad
controvertido no existía porque en el SOYI no aparecía contemplada tal
prestación, situando, por tanto, los términos del debate en la posibilidad
legal del reconocimiento -que se niega- de la propia pensión solicitada
en el SOVI, con lo que parece negar eficacia, a tales efectos, a las
cotizaciones mencionadas en los hechos probados.
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Las consideraciones anteriores permiten afirmar que el Tribunal
Central de Trabajo no ha modificado los términos del debate procesal
generando una incongruencia susceptible de lesionar el arto 24.1 C.E.,
pues, como ponen de relieve los acontecimientos relatados, no queda
claro, en modo alguno, que el reconocimiento en primera instancia del
derecho a la pensión solicitada hubiese sido por la pertenencia Y. en su
caso, cotizaCIón del causante al Régimen Especial Agrario, que, como
hace notar la representación del INSS, no existía cuando falleció este
último en 1964 (fue creado por la Ley de 31 de mayo de 1966), y no,
por contra, por pertenecer y hallarse incluido en el citado SOYI (rama
agraria) y que, en efecto, cotizó no al mal calificado, en este caso,
Régimen Especial Agrario, que, se insiste, no existía entonces, sino a lo
que se denominaban en ese tiempo Re~ímenesde Previsión Social de la
Agricultura o Mutualidades de PrevisIón Social' Agraria, que remitían,
en efecto, a los Regímenes Obligatorios de Vejez e Invalidez (SOVI), con
10 que era este último el que configuraba y determinaba, a su vez, las
prestaciones a las que, en su caso, se tenía derecho sin que se
contemplase ciertamente la pensión de orfandad reclamad~por el actor.
Por esta razón el Tribunal Central de Trabajo, sin entrar en el análisis
de la prescri~ión del derecho, aborda directamente su propia existencia
y rec~nocimIento para, siguiendo su reiterada jurisprudencia -de la que
constItuye un claro ejemplo la Sentencia de 14 de diciembre de 1985,
que remite, a su vez, a otras muchas-:: negarlo por estimar que, con
razón, el SOVI, que es el régimen al que pertenecía el causante, no
reconocía la pensión de orfandad solicitada.

En consecuencia, no puede decirse, como pretende el recurrente y así
lo sostiene el Ministerio Fiscal, que el Tribunal Central de Trabajo
incurra en una incongruencia lesiva del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva, quedando claro, por lo expuesto, que la Sentencia
impugnada, razonada y fundada en Derecho, no altera los términos del
debate procesal, limitándose a resolver sobre la existencia del derecho a
una prestación que, con independencia de su prescripción o no, no había
nacido al no estar prevista en la legislación aplicable al caso, que arranca
de una relación jurídica de Seguridad Social encuadrable en el citado
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) y no en el denominado,
por la SentencIa de mstancIa, Régimen EspeCIal Agano.

4. En cuanto al resto de los derechos invocados en la demanda de
amparo, no existe razón alguna para estimar que se haya producido la
lesión del arto 14. CE., pues, como indica el Ministerio Fiscal, no se
concreta en modo alguno por el actor un término de comparación que
pennita reconocer una violación del principio de igualdad, limitándose
simplemente a alegar una discriminación formulada con un carácter de
absoluta generalidad que, por 10 mismo, no puede prosperar; como
tampoco la última de las alegaciones referente a los arts. 39 y 49 CE.,
claramente improcedentes, pues, como es bien sabido, no son suscepti
bles de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en ,el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve.

Voto particular que formulan los Magistrados don Antonio Troyol
Serra y don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer:

Estamos de acuerdo con la mayoría de la Sala en que no haber tenido
en c,:!e.nta la Sala del Tribunal Central de Trabajo los argumentos de
OPOSICión al recurso no vulnera el derecho a la tutela judicial sin

621 Sala Segunda. Sentencia 211/1989. de 19 de diciembre.
Recurso de amparo 1.50411987. Contra providencias
de la Audiencia Provincial de Madrid que denegaron
nulidad de actuaciones en juicio de cognición. Vulneración
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La. Sala Se~unda del Tribu~al Constitucional, compuesta por don
FrancI.sco ~ublC? ~Iorente, ~resldente;, don Antonio Troyol Serra, don
Eug.emo. DI32 EImtl, don Miguel Rodnguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
Jase LUIS de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo j

Magistrados, ha pronunciado,

indefensión del arto 24 CE., al no ser imputable al órgano judicial, sino
a la parte, el que dicho escrito de oposición no se integrara a tiempo a
las actuaciones.

Sin embargo discrepamos de la apinió,n mayoritaria de la Sala en
relación a la lesión del mismo derecho por la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo que fundamenta la revocación de la de instancia en
la inexistencia del derecho reclámado porque el SOVI no contempla la
pensión de orfandad. A nuestro entender dicha Sentencia no ha
respetado los términos del debate sobre el derecho a la prestación de
orfandad, tal y como se ha venido desarrollando en la fase administra
tiva, en la instancia, y en el propio recurso del INSS articulado con un
único motivo al amparo del núm. l del arto 152 LPL «por entender que
se ha infringido por inaplicación el arto 54 de la Ley 193/1963, de 28 de
diciembre, en el que se establece que el derecho al reconocimiento de las
prestaciones prescribe a los tres años». El INSS a lo largo de la vía
administrativa"de la instancia judicial·y en el proceso impugnatorio de
suplicación no ha basado su defensa, ni ha permitido por ello defenderse
a la parte respecto a la misma, sino en la prescripción del derecho ,a la
prestación, sin haber alegado, 10 que ha hecho por primera vez. al
oponerse a la demanda de amparo, que el causante haya estado
integrado no en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, sino
en el del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (rama agraria), que es
precisamente el fundamento único en que se basa el Tribunal Central de
Trabajo para anular la Sentencia de la Magistratura.

La Sentencia del Tribunal Central de Trabajo tampoco ha respetado
los hechos declarados probados en la Sentencia de instancia, que
reconocen ciento treinta y seis meses de cotización «al Régimen Especial
Agrario». El examen de las actuaciones permite. comprobar que esta
afirmación fáctica era errónea, pero el INSS al recurrir no invocó este
error eh la fijación fáctica. Ello supone que los hechos -declaradps
probados se imponían también al Tribunal Central de Trabajo, y en
función de esos hechos el razonamiento que utiliza el Tribunal Central
de Trabajo es manifiestamente inconsistente, pues consiste en afirmar
que «se trata de orfandad del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez»,
en contra de unos hechos probados seguramente erróneos, pero cuya
revisión no había solicitado la entidad recurrente.

El recurso de suplicación sólo había cuestionado que a efectos de'la
prescripción de la prestación solicitada el .precepto aplicable era el
arto 54 de la Ley 193/1963, de 28 de dicieÍlibre, sin cuestionar además
los hechos declarados probados. Sólo frent~ a esa pretensión impugnato
Tia (que se corresponde además con el razonarriiento que en la fase
administrativa el INSS ha dado para denegar la prestación) ha podido
defenderse, aunque lo hiciera tardíamente, el solicitante de amparo. La
resolución judicial no ha respetado los límites de la pretensión impugna
toria y su fundamentación supone una completa modificación de los
términos en que se ha producido el debate procesal. Ello supone, según
reiterada doctrina de este Tribunal (SSTC 20/1982, de 5 de mayo;.
14/1984, de 3 de febrero; 120/1984, de 10 de diciembre), una lesión del
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión del arto 24.1 CE. y
de la consecuente prohibición de pronunciarse, más aún en un recurso
extraordinario como el de suplicación, sobre temas o materias no
debatidas en el proceso impugnatorio, respecto de las cuales, en
consecuencia, no haya existido la necesaria contradicción, no tratándose
de presupuestos de carácter procesal de orden público, sobre los que
quizás el órgano judicial hubiera podido conocer de oficio (STC
77/1986, de 12 de Junio).

Por lo anterior, estimamos que la demanda de amparo debería haber
sido estimada con la consiguiente anulación de la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo, remitiéndose las actuaciones al mismo (o al
Tribunal que lo sustituya) para que dictase otra Sentencia en .Ia que
respetando los hechos declarados probados, se declarase si se había
infringido o no, por inaplicación, el arto 54 de la Ley 193/1963, de 28
de diciembre.

Dada en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm~ 1.504/1987, interpuesto por don
Francisco López Ruiz, representado por don José Luis Ortiz Cañavate
y Puig ~auri y asistido del Letrado don Ramón Ariño Oporto, contra
las proVidencias de la Audiencia Provincial de Madrid de 6 y 22 de
octubre de 1987, que denegaron la nulidad de actuaciones en juicio de
cognición. Ha sido parte el Ministerio Fiscal. Fue Ponente el Magistrado
don Antonio Troyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.


